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 HECHO RELEVANTE EBIOSS ENERGY, AD 

6 de Septiembre de 2013 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9/2010 del Mercado Alternativo 
Bursátil y para su puesta a disposición del público como hecho relevante, se informa 
que la Junta General Ordinaria de Accionistas de EBIOSS Energy, AD, celebrada ayer 5  
de septiembre de 2013, en primera convocatoria, con asistencia, presentes o 
representados, de accionistas titulares de 2.089.627 acciones, representativas del 78,84 
% del capital social con derecho a voto, ha aprobado por unanimidad de los asistentes 
la totalidad de las propuestas de acuerdos que el Consejo de Administración de la 
Sociedad había acordado someter a su deliberación y decisión:  
 
 
PRIMERO.- Aprobación de las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la 
Sociedad para el ejercicio 2012 y del informe de auditoría del auditor de la Sociedad 
para el año 2012. 
 
"La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2012 y el 
informe de auditoría del auditor de la Sociedad" Baker Tilly Klitou and Partners " 
OOD." 
 
SEGUNDO.- Aprobar el Informe de actividad sobre la Compañía del año 2012. 
 
"La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad el informe sobre la 
actividad de la Compañía para el año 2012." 
 
TERCERO.- Examen y aprobación de la propuesta de aplicación del resultado. 
 
" La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad que el beneficio disponible 
para el año 2012 no se distribuya entre los accionistas en forma de dividendos, sino que 
se transfiere a “Reservas". 
 
CUARTO.- Aprobación de la gestión  de los miembros del Consejo de 
Administración por su actividad en 2012. 
 
"La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad la gestión de los miembros 
del Consejo de Administración por su actividad en 2012." 
 
QUINTO.-Nombramiento del auditor oficial para 2013. 
 



W
W

W
.
E

B
I

O
S

S
.
C

O
M

 

 

 

"La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad designar a “Baker Tilly 
Klitou and Partners” OOD, auditor certificado y miembro del Instituto de Auditores 
Certificados búlgaro, inscrito en el registro mercantil administrado por la Agencia de 
Registro bajo el UIC número 131349346, como auditor de los estados financieros de la 
Compañía para 2013". 
 
SEXTO.- Cambio del valor nominal de las acciones de la Compañía. 
 
"La Junta General de Accionistas acuerda por unanimidad cambiar el importe del valor 
nominal de las acciones de la Sociedad, de 10 / diez / BGN a 5 / cinco / BGN, sin 
modificar el montante total del capital social de la Sociedad, el cual se mantiene en la 
cifra de 26.503.870 BGN. Como resultado del cambio en el valor nominal de las 
acciones, el capital de la sociedad que asciende 26.503.870 BGN, queda dividido en 
5.300.774 acciones desmaterializadas con valor nominal de 5 / cinco / BGN cada una. 
Todos los derechos y obligaciones de los accionistas existentes antes de cambiar el 
valor del nominal, se reservarán y deberán mantenerse de forma proporcional una vez 
registrado dicho cambio en el Registro Mercantil". 
 
SÉPTIMO. -Modificación de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
 
"La Junta General de Accionistas adopta por unanimidad la resolución de modificación 
del artículo 7, párrafo 1 y el artículo 28, párrafo 2 de los Estatutos de la Sociedad en 
relación con la resolución en el punto 6 del orden del día y en relación con el cambio 
del valor nominal de las acciones. Se adjuntan los Estatutos de la Sociedad modificados 
en la presente acta y serán publicados dentro de plazo de 7 días desde la fecha de la 
presente Junta en la que Registro Mercantil". 
 
OCTAVO.- Cambio del número de los miembros del Consejo de Administración de 
la Sociedad. 
 
La Junta General de Accionistas acuerda por unanimidad cambiar el número de 
miembros del Consejo de Administración de cuatro a tres personas" 
 
NOVENO.- Cambio de la composición del Consejo de Administración de la 
Sociedad. 
 
"En relación con la petición expresa de renuncia en nombre del miembro de la Junta - 
Carlos Cuervo Arango Martínez en relación con el art. 233, párr. 5 de la Ley de 
Comercio y en relación a la resolución del punto 8 del orden del día, la Junta General 
de Accionistas acuerda por unanimidad cesar a Carlos Cuervo Arango Martínez como 
miembro del Consejo de Administración de la Sociedad". 
 
DÉCIMO.- Adopción del acuerdo para la confirmación de la delegación concedida al 
Consejo de Administración para la ampliación de capital y exclusión de los derechos 
de suscripción preferente de los accionistas para suscribir y/o adquirir acciones 
procedentes de la ampliación de capital, conforme al acuerdo de la Junta General de 
fecha 12.12.12. 
 
"La Junta General de Accionistas confirma por unanimidad la delegación dada al 
Consejo de Administración para llevar a cabo ampliación de capital hasta un importe 
máximo de 24000000 / veinticuatro millones / BGN según art. 196, párr. 1 de la Ley de 
Comercio, así como se confirma la exclusión de los derechos de suscripción preferente 
de los accionistas para la suscripción y / o compra de participaciones de acciones de la 
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ampliación de capital, de acuerdo con las resoluciones sobre los puntos 3 y 4 de la 
Junta General de la Compañía del 12.12.2012 ". 
 
UNDÉCIMO. -Otras consideraciones. 
 
"La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad no incluir ni debatir en la 
agenda de hoy sobre otros temas aparte de los mencionados anteriormente, cuyos 
puntos habían sido anunciados con antelación en la notificación de convocatoria" 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas 
 
Atentamente 
 
En Sofía (Bulgaria), 6 de Septiembre de 2013 
 
 
 
 
EBIOSS ENERGY, A.D. 
-----------------------------------------     
D. Jose Óscar Leiva Méndez    
Presidente de EBIOSS ENERGY, AD                 
-----------------------------------------   












